
Guayaquil, 2 de Junto de 2005 "xp. No. 1363 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con poner en su conocimiento que he procedido a 

registrar la transterencia de acciones producidas en el capital social de la compañía HUGO 

LARREA ARGUDO E CIA. SOCIEDAD DE ABOGADOS S.A. sociedad que se 
constituyó por escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson tsómez el Y de Marzo de 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón el 18 de Marzo de 2005. 

Que, Gustavo Noboa Barriga con C.C. No. 0914430905, ha procedido a ceder y traspasar 

la unica (1) accion de un valor de un dolar de los Estados Unidos de America cada una, 

contenida en el Certificado Provisional No. 1 que poseía en el capital social de la compañía 

HUGU LAKKEA ARGUDO XX CIA, SUUIEDAD PE ABOGADOS 5.A, a la cual 

represento, a mu favor, Hugo Larrea Argudo con C.C. No. 1706353206. 

Atentamente, 

ganl 

ugo Larre4 Argudo 
Prest e 

C.C. 1706353206.


